Expediente:  8084-D- 01






Buenos Aires, 7 de marzo del 2002.-



La Comisión de Juicio Politico  ha  considerado y analizado las denuncias indicadas en la referencia, expediente 8084-D-01 y sus relacionados,  cumpliendo con lo establecido en el artículo 53 de la CN. 



Los pedidos de juicio político referidos,  se fundan en la posible causal de  mal desempeño; en algunos casos, además se imputa a los jueces de la Corte la presunta comisión de delitos, en particular los previstos en los artículos 248 y 269 del CP. 



 Las denuncias que se relacionan con el caso de referencia, son las presentadas por:   Dip. Gustavo Gutierrez  (8084-D-01), Dips. Garre y otros (8176-D-01),   Dips. Tazzioli y otros (7730-D-01), Dips. Stolbizer – Iparraguirre  (8104-D-01),  Dips Iparraguirre - Stolbizer (8103-D-01),  Sr. Luis A. Balaguer (177-P-01), Sr. Luis A. Balaguer  (300-P-01), Sr. Luis A. Balaguer (301-P-01),  Sr. Luis A. Balaguer  (302-P-01), Sr. Luis A. Balaguer ( 303-P-01), Sr. Luis A. Balaguer  (304-P-01),   Dr. Enrique Petracchi  (23-OV-01).  

Algunas de las denuncias aludidas,  cuestionan el dictado de  resoluciones contra derecho,  por algunos de los miembros de la Corte Suprema de Justicia, con la presunta intención de favorecer la impunidad “… del banquero Moneta…”, otras se refieren en parte, a la información brindada por la Comisión Especial Investigadora de Hechos Ilícitos Vinculados con el Lavado de Dinero, el que daría cuenta de  transferencias de fondos “… no claros…”,  realizadas en entidades del conocido “grupo Moneta”, por algún Juez del máximo Tribunal de la Nación,  por último,  están aquellas que refieren a que las transferencias financieras  se habrían realizado con dinero proveniente de comisiones recibidas de las empresas prestadoras del servicio básico telefónico.  

· Admisibilidad



El 7 y 19 de febrero de 2002,  esta Comisión de Juicio  Político de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación  resolvió declarar la admisibilidad y apertura del sumario de investigación  en los casos detallados, por entender que, en principio, se daban las condiciones subjetivas y objetivas de la causa,  que configurarían causales graves de mal desempeño,  de acuerdo a lo que indica el Reglamento interno de la Comisión.

· Pruebas analizadas

           La Comisión, también  analizó  los elementos probatorio obtenidos en la etapa informativa, lo que se encuentran agregados en el expediente de la referencia, ellos son:
· Las copias certificadas de los autos Nº: 3335/01, caratulados: “ Consejo de la Magistratura s/ designación de conjuez en el Expte. 10.187 del Juzgado Federal de Mendoza”, en el que se dictó la Resolución Nª: 82/01

· Copia certificada del expediente Nª: 10.187- C-, del Juzgado Federal Nª: 1 de Mendoza

· Resolución  Nº: 27/01 dictada en el expediente Nª: 20-06973/98, caratulado: “ Juez Tribunal del Tribunal Oral en lo Criminal de Mendoza s/ denuncia Titular del Juzgado Federal Nª: 1 de Mendoza”
· Copia de la Resolución dictada en el incidente: “ Competencia 737 –XXXV-, Moneta, Raúl y otros s/ asociación ilícita”
· Cargos provisorios.


De acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento interno de la Comisión,  el estudio  de los elementos  reunidos hasta el momento, consideramos que a los  ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dres Julio Nazareno,  Eduardo Moline O¨Connor,  Augusto Belluscio,  Antonio Boggiano,  Guillermo López, Carlos Fayt y Adolfo Vázquez   se les pueden  formular provisoriamente, a los efectos del art. 13 del Reglamento Interno de la Comisión de Juicio Político, los cargos que se describen a continuación, por  posible mal desempeño y posible comisión de delitos de orden público,  ambas causales de remoción por juicio político previstas en el artículo 53 de la Constitución Nacional.



El detalle provisional de cargos se hará contemplando en cada descripción  de hechos los Jueces que han sido imputados, ello para facilitar el traslado 
A. Cargo  “ Competencia Nº: 737, XXXV, Moneta, Raúl y otros s/ asociación ilícita

Se denuncia por este hecho a los  Dres Julio Nazareno,  Eduardo Moline O¨Connor,  Augusto Belluscio,  Antonio Boggiano,  Guillermo López, Carlos Fayt y Adolfo Vázquez

       El presente cargo se formula por  que los Jueces mencionados habrían omitido considerar el hecho  legal determinante de la competencia y las normas aplicables, conforme lo dispone el art. 37 de CPPN.
                  La Resolución dictada el 7 de diciembre de 1999 en los autos de referencia es contraria a las normas de competencia material y la doctrina sentada por el propio Tribunal Supremo en conflictos similares. Ello en la medida que  el artículo 24, inc. 7 de Ley 21.708 (modificatoria del Decreto Ley 1285/58),  establece que la Corte Suprema de Justicia puede intervenir en conflictos de competencia entre jueces y tribunales del país solo cuando no exista un Órgano superior jerárquico común. En el caso que nos ocupa  el “órgano superior común” era la Cámara de Casación Penal.  Tampoco concurría en el caso “ privación de justicia” en la medida que la Cámara Federal de Mendoza ya había  dictado su fallo sobre la cuestión de competencia planteada.
                  Por otra parte, para justificar su forzada intervención  en este caso,  los ministros de la Corte autores de la Resolución cuestionada,  se habrían visto obligados a realizar una falsa ponderación de los hechos, para asignar la competencia al Juez Federa de la Capital. 

                  Las circunstancias descriptas además de constituir una causal grave  de mal desempeño,  podrían subsumirse en la descripción típica que contiene el art. 269 del Código Penal.

B. Cargo Nº: 2 . Resolución Nª. 82/01 del expediente administrativo Nº: 3.335/2001 caratulado: “ Consejo de la Magistratura s/ designación de conjuez en el Expediente Nº: 10.187 del Juzgado Federal de Mendoza”

 Se imputa a los Jueces: Dres Julio Nazareno,  Eduardo Moline O¨Connor,  Augusto Belluscio,    Guillermo López  y Adolfo Vázquez


Se cuestiona la intromisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el trámite de una causa judicial utilizando actuaciones puramente administrativas, con el objeto de mantener el apoyo institucional  a  Moneta que ya  se anticipaba con el dictado de la  Resolución  que integra el cargo que antecede.



En el expediente administrativo Nº: 20.06973/98, caratulado “ Juez Tribunal Oral Criminal Federal Nº: 1 de Mendoza s/denuncia, Titular del Juzgado Federal Nº.1 de Mendoza” (Dr. Leiva),  la Corte resolvió por mayoría (Resolución Nº: 21/91) remitir las actuaciones  a la Justicia Federal Penal  para que investigue la posible “… comisión de delitos…”.



El Juzgado Federal Nº: 10 de capital,  decide remitir los antecedentes al Juzgado Federal Nº: 3 de Mendoza. 



El  titular de este último se excusa,  remitiendo las actuaciones a su par, a cargo del Juzgado Federal 2,  que se encontraba de licencia,  ante tal circunstancia,  ordena la designación de un juez “ad-hoc” de la lista de conjueces  a fin de que entienda en los autos indicados, con la intervención de la Secretaría Penal C del Juzgado Federal Nº: 1 de Mendoza.  



El conjuez, Dr. Juan Carlos Aguinaga,  resuelve archivar la mencionada causa Nº: 10.187-C por  “… no existir delito…” ni  elementos que justificaran continuar con la investigación y ordena remitir copia certificada de la resolución al Consejo de la Magistratura y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación.



Aún cuando lo dispuesto por el  Dr. Aguinaga se encontraba firme, los cinco ministros de la Corte mencionados,  con voto en disidencia del Dr. Bossert, dictan la Resolución Nº: 82/01 dejando sin efecto la designación del mencionado conjuez, tornando nulo todo lo actuado por aquel.. 



Así, con la  Resolución cuestionada se afecta la actividad jurisdiccional desplegada por un Juez de grado, en la medida que ocasiona la nulidad de la sentencia  firme dictada por el Dr. Aguinaga, se violenta la doctrina sentada por el Máximo Tribunal que integran los ministros firmantes  y se fuerza, parcializa y falsean los hechos para justificar la decisión. 



Quién mejor describe las irregularices que contiene la  Resolución Nº: 82/01 es el Dr. Bossert  en su disidencia,  trascendente para sostener el presente cargo.


En consecuencia de lo expuesto, atento el estado de las actuaciones, corresponde tener por reunidas las actuaciones sumariales y abrir la instancia del art. 13 del reglamento interno de esta Comisión.-
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